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        Amplían a Dos Meses Campaña de Voluntad Anticipada

         Ciudad de México a 9 de marzo de 2016 

        

		Colegio de Notarios y Secretaria de Salud de la CDMX
Amplían a Dos Meses Campaña de Voluntad Anticipada

        	La campaña social se llevará a cabo durante marzo y abril
	Asume el Notariado de la Ciudad de México su compromiso a favor de la certeza jurídica de las personas
	Llaman autoridades, organizaciones sociales y personalidades del mundo del espectáculo a concientizarse en torno a la preservación de la integridad de las personas
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		El Colegio de Notarios de la CDMX y la Secretaría de Salud del Gobierno de la Ciudad de México suscribieron un convenio mediante el cual se amplía a marzo y abril la campaña Mes de la Voluntad Anticipada.



		El convenio lo suscribió por parte de la Secretaría de Salud, el Subsecretario de Servicios Médicos Román Rosales, quien acudió en representación del Secretario Armando Ahued, mientras que por el Colegio de Notarios lo hizo la Presidente del Consejo, notaria Sara Cuevas.


		
		El subsecretario Dr Román Rosales Avilés, explicó que la ley, que cumple ocho años y es pionera a nivel nacional, acompañada de la campaña de apoyo social, garantizan a las personas el derecho a decidir sobre el final de su vida, en pleno uso de sus facultades, de una manera digna y humana, y a no ser sometidas a medios, tratamientos o procedimientos médicos cuando estos ya no cumplen con el objetivo de regresar la salud del paciente y más al contrario éste ya se encuentra en etapa terminal.


		
		
		
		Rosales Avilés explicó que gracias a la colaboración de los notarios de la Ciudad de México se dará mayor accesibilidad a la población. Además de que facilitan que las personas tomen una decisión de esta naturaleza de manera consciente y planeada. Añadió que estas acciones favorecen la atención paliativa y los cuidados al final de la vida, protegiendo la dignidad y la voluntad del paciente.
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		Por su parte, la Presidente del Colegio de Notarios de la Ciudad de México, Sara Cuevas Villalobos, señaló que el notariado de esta ciudad se congratula con la firma del Convenio, pues ahora la población tendrá mayor oportunidad de aprovechar los beneficios de la Campaña para hacer su Documento de Voluntad Anticipada durante los meses de marzo y abril.


		
		Cuevas Villalobos aseguró que los notarios asumen su compromiso a favor de este Documento. “Sabemos que aún hay mucho por hacer, pues a pesar de que la legislación se emitió hace 8 años, a la fecha apenas se han suscrito poco menos de 10 mil”. La presidente del notariado invitó a la población a evitar conflictos y problemas familiares que se crean cuando una persona cae en enfermedad terminal. En muchas ocasiones el motivo del conflicto es por definir el destino del enfermo.


		
		No hay nada como que sea la propia persona quien en pleno uso de sus facultades mentales plasme con premeditación su voluntad y otorgue la responsabilidad de una decisión final en una persona de su mayor confianza, puntualizó.


		
		Puntualizó que otro tema relevante que permite el Documento de Voluntad Anticipada es la donación de órganos- En este sentido, la Presidente del notariado de la Ciudad de México invitó a la población a que determine su voluntad sobre este tema en el DVA y no en el testamento, ya que el primero es más efectivo cuando la persona optó por donar sus órganos cuando llegue el inevitable momento.


		
		La campaña consiste en facilitar a la población la suscripción de este documento mediante asesoría y reducción de costos. Para adultos mayores, el documento tendrá un costo de 400 pesos y para el público en general de 1,200 pesos.


		
		A la firma del convenio acudieron, personajes diversos ámbitos, quienes se comprometieron a difundir las bondades y beneficios del Documento de Voluntad Anticipada entre las familias y así apoyar a incentivar una mayor cultura de prevención y seguridad jurídica. Estuvieron el Dr. César Athie Gutiérrez, Dir. Gral del Hospital General de México Dr. Eduardo Liceaga; Leobardo Acosta, Presidente de la Sociedad Mexicana de Ejecutantes de Música, el cantautor, Alberto Ángel El cuervo.


		
		
		
		Regresar
    



	
[image: Colegio de Notarios de la Ciudad de México]


		NOSOTROS
	¿Quiénes somos?
	¿Qué es / Qué hace un notario?
	Directorio de notarios
	Consejo
	Datos de contacto
	Preguntas frecuentes
	Evolución del notariado
	Normativa
	El notariado en la Ciudad de México
	Los notariados de tipo latino
	De la actuación notarial
	De los instrumentos públicos notariales
	De los efectos y valor jurídico de los Instrumentos
	El notariado internacional





		TE APOYAMOS
	Consultoría gratuita
	Jornada notarial
	Escrituración en programas sociales
	Septiembre mes del testamento
	Testamento y herencia
	¿Qué hacer cuando quiera comprar mi casa?
	Cancelación de hipoteca
	Documento de voluntad anticipada
	Participación en materia electoral
	Pequeña y mediana empresa
	Instituciones de asistencia privada
	Organizaciones de la sociedad civil
	Costos notariales
	Arancel





		ACADÉMICO
	Instituto de Investigaciones Jurídicas del Notariado
	Carrera notarial
	Exámenes
	Biblioteca
	Bolsa de trabajo

      
		COMUNICACIÓN SOCIAL
	Hemeroteca
	Memoria histórica
	Comunicados de prensa

   



CONTACTO


Conmutador: (55) 5511-1819 


Horario de atención a usuarios por teléfono

Lunes a Jueves:

De 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00

Viernes:

De 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00



Río Tigris No. 63, Col. Cuauhtémoc


C.P. 06500, Ciudad de México
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